
VIGENCIA BOLSAS DE TRABAJO TEMPORAL DEL EXCMO  AYUNTAMIENTO
DE  SANLÚCAR LA MAYOR.

Visto que la vigencia de las bolsas que obran en este Excmo. Ayto. tiene como
fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2024.

Visto que en estos momentos están en proceso de elaboración y/o publicación las
distintas  bolsas  necesarias  para  cubrir  las  vacantes  que  se  generan  en  esta
administración local, sin que aún a día de hoy se pueda acudir a las mismas para cubrir
las necesidades que se generan. 

Por medio de la presente se comunica que se amplía la vigencia de las siguientes
bolsas que se relacionan hasta la publicación de las nuevas bolsas que las sustituyan  o
como máximo hasta el 31 de diciembre de 2024.

Las bolsas de trabajo temporal son las siguientes:

- Limpieza de Edificios Públicos
- Limpieza Viaria
- Operario General
- Operario Mantenimiento Polideportivo
- Jardinería
- Pintores
- Conserje
- Fontanería
- Electricista
- Sepulturero
- Oficial de Albañil
- Conductor Limpieza viaria
- Monitor Ocio y Tiempo Libre
- Auxiliar Administrativo
- Cocineros/as
- Auxiliar Clínica

Las bolsas de trabajo temporal están creadas para cubrir incidencia del personal de
plantilla (Permisos Reglamentarios, Incapacidad temporal, maternidad, paternidad, etc...)
y  para  futuros  proyectos  que  pueden  acaecer  y  puedan  ser  encuadrados  según  la
normativa dentro de esta forma de selección.

   

Firmo la presente a los efectos oportunos, en Sanlúcar la Mayor a 31 de diciembre de 
2024.
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